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ACC ACC - COYUNTURA - COYUNTURA 

La subasta para colocar en el mercado local el volumen adicional de gas natural proveniente 
del lote 88, ubicado en Cusco, es un claro indicador que existe desabastecimiento de gas 
natural, aseguró el  Decano del Colegio de Ingenieros del Perú (CIP) Carlos Herrera Descalzi.  

Subasta de gas del Lote 88 es clara señal de desabastecimien-
to interno  

Contenido 

El boletín ACC Coyuntura 

tiene como objetivo  

difundir  opiniones, infor-

mes e investigaciones en 

torno al Proyecto Camisea 

y sus impactos .  

Si tuviéramos que resumir en una sola expresión al conjunto de críticas que se han alzado 
sobre el aspecto contractual del Proyecto Camisea, nos veríamos en la necesidad de resumir-
ƭŀǎ ǘƻŘŀǎ Ŝƭƭŀǎ ōŀƧƻ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ άŎƭłǳǎǳƭŀ рΦммέΦ 9ƴ ŜŦŜŎǘƻΣ Şǎǘŀ Ŝǎ ǳƴŀ Ŏƭłǳǎǳƭŀ ǉǳŜ ŜƴŎƛŜǊǊŀ 
aspectos muy controversiales como la libre disponibilidad de los hidrocarburos, introduce el 
ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜƭ ƘƻǊƛȊƻƴǘŜ ŜǎǘłǘƛŎƻ ŘŜ нл ŀƷƻǎΣ ǇŜǊƳƛǘŜ ƭŀ ŜȄǇƻǊǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ Dŀǎ ŘŜ /ŀƳƛǎŜŀ όΧύ 

La terrible cláusula 5.11 

Los días 17 y 18 de octubre del 2008 se realizó en Montevideo la VIII Reunión Anual de Socie-
dad Civil-BID, en la cual se presentaron diversos temas importantes para la relación entre el 
banco y la sociedad civil latinoamericana, estableciéndose una serie de acuerdos conformán-
ŘƻǎŜ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άIƻƧŀ ŘŜ wǳǘŀέΦ 

¿Reforma del mecanismo  de consulta afecta la posible recapitaliza-
ción del BID?: Condición para un banco más transparente y efectivo 

Editorial. La Octava Reunión Pública del Proyecto Camisea, 
¿será diferente?  
La Octava Reunión Pública del Proyecto Camisea organizada por el Banco Interamericano de 
Desarrollo ς BID, se asoma a noviembre mostrando un semblante diferente. Tras seis años de 
haberse realizado indistintamente entre Washington y Lima,  por primera vez se realizará en 
¸ǳŎŀȅΣ ǳƴ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ǳōƛŎŀŘƻ ŀ пу ƪƛƭƽƳŜǘǊƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜƭ /ǳǎŎƻ όΧύ 

05  

El especialista en temas de hidrocarburos y director de Energy Consult, Aurelio Ochoa asegura 
que uno de los temas más importantes a debatir en la Octava Reunión Pública del Proyecto 
Camisea sería sobre la viabilidad del Gasoducto Andino ante la carencia de reservas gasíferas.  

hŎƘƻŀΥ άtƭŀƴǘŜŀǊ ǳƴŀ ǘŜƳłǘƛŎŀ ǊŜŀƭ ǎƻōǊŜ /ŀƳƛǎŜŀ ǇŜǊƳƛǘƛǊł 
ǊŜǎƻƭǾŜǊ ŘŜǎŀōŀǎǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻέ  11  

10  
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El especialista en temas de hidrocarburos y director de Energy Consult, Aurelio Ochoa asegura 
que uno de los temas más importantes a debatir en la Octava Reunión Pública del Proyecto 
Camisea sería sobre la viabilidad del Gasoducto Andino ante la carencia de reservas gasíferas.  

Agenda indígena fue discutida en el último Congreso de las Co-
munidades Nativas de la Cuenca del Rio Urubamba, organizado 
por COMARU 09  

http://www.accionciudadanacamisea.org/


 

 

L a Octava Reunión Pública del Proyecto Camisea organizada por el Banco Interamericano de Desarrollo 
ς BID, se asoma a noviembre mostrando un semblante diferente. Tras seis años de haberse realizado 
indistintamente entre Washington y Lima,  por primera vez se realizará en Yucay, un distrito ubicado a 

пу ƪƛƭƽƳŜǘǊƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜƭ /ǳǎŎƻΣ ƭƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ǉǳŜ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ŀŦŜŎǘŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ƛƳπ
pactos sociales y ambientales puedan asistir y exponer sobre la problemática que gira alrededor del Proyec-
to Camisea desde su perspectiva local, que por cierto, poca importancia se le ha prestado en las últimas reu-
niones. 

Este cambio surge a pedido de Acción Ciudadana Camisea ς ACC que propuso a comienzos de este año y en 
el marco de los preparativos para la Séptima Reunión Pública del Proyecto Camisea, la realización de audien-
cias descentralizadas (Cusco, Ayacucho e Ica) por dos razones esenciales: primero, porque haría mucho más 
viable la participación de las poblaciones que lidian cada día con los impactos del Proyecto Camisea; y segun-
do, porque permitiría abrir y discutir  los temas de interés local vinculados al Proyecto Camisea. 

En esta línea, ACC también recomendó enfocar la reunión en mesas temáticas que prioricen, sobre todo, los 
aspectos esenciales como: i) Sistemas de Monitoreo, ii) Cambios en la calidad de vida de las Comunidades y 
Población Local, e iii) Inversión de los recursos del Canon y su impacto en el desarrollo de la zona, lo que 
ayudaría a visualizar el estado actual del proyecto y generar  a partir de ello conclusiones y recomendaciones 
al respecto que serían expuestas en una plenaria. Esto fue pensado así para evitar caer en las constantes 
generalidades que han sido el pan de cada día en este tipo de reuniones.  

Estas recomendaciones han sido consideradas de alguna manera en la realización de la octava reunión, lo 
que es un buen signo, pero no lo es todo; ya que si bien, se han garantizado algunas condiciones formales; 
se lograría muy poco si no se llegara a compromisos concretos.  

Se espera algo muy elemental pero a la vez fundamental: Pasar del saber qué hacer, al hacer. Para ello, se 
necesita el compromiso de todos los actores involucrados para mejorar los aspectos sociales, ambientales y 
económicos del proyecto pero sobretodo el compromiso concreto del Estado para liderar este proceso en la 
búsqueda de que el Proyecto Camisea retribuya de la mejor manera sus beneficios entre todos los peruanos. 
Sin ello, nada será diferente. 

En esta medida, es necesario que estos espacios también sean reproducidos por el Estado, donde puedan 
discutirse  mayores temas que, además de transcendentales, guarden una profunda relación con el Proyecto 
Camisea, como es la seguridad energética nacional, el abastecimiento de la demanda interna, la diversifica-
ción de la matriz energética, la modificación de los contratos de Camisea, entre otros, donde el Estado clara-
mente comparta con los interesados y la población en general su visión y las medidas a tomar sobre este 
tipo de temas. 

Ello nos permitirá dar un paso adelante, un tránsito del caso particular a la discusión de los grandes temas 
sociales, ambientales y económicos que encarnan los proyectos energéticos, sin dejar de poner los ojos so-
bre el más importante del país: Camisea.  

 

***   

LA OCTAVA REUNIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO 
CAMISEA, ¿SERÁ DIFERENTE? 
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Si tuviéramos que resumir en una sola expresión al conjunto de críticas que se han alzado sobre el aspecto contractual del Proyec-
ǘƻ /ŀƳƛǎŜŀΣ ƴƻǎ ǾŜǊƝŀƳƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ǊŜǎǳƳƛǊƭŀǎ ǘƻŘŀǎ Ŝƭƭŀǎ ōŀƧƻ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ άŎƭłǳǎǳƭŀ рΦммέό1ύΦ 9ƴ ŜŦŜŎǘƻΣ Şǎǘŀ Ŝǎ ǳƴŀ 
cláusula que encierra aspectos muy controversiales como la libre disponibilidad de los hidrocarburos, introduce el criterio del 
horizonte estático de 20 años, permite nada menos que la exportación del Gas de Camisea y señala que la exportación se realizará 
de acuerdo al nivel de las reservas probadas establecidas en el Plan Referencial de Hidrocarburos que se desdice largamente de la 
realidad. 

Este artículo pretende analizar cada uno de los elementos que conforman ésta cláusula, y cómo se ha dejado de cautelar en el 
proceso de modificación contractual el principio de interés público de amplio reconocimiento a nivel constitucional y legal. 

Mío ¿sólo mío? Reflexiones sobre la libre disponibilidad de los Hidrocarburos 

El contrato de licencia otorga al contratista, Consorcio Camisea, el derecho de propiedad sobre los hidrocarburos una vez que 
ellos hayan sido extraídos de las entrañas de la tierra. Este derecho de propiedad les confiere una serie de facultades al contratis-
ǘŀΣ ŜƴǘǊŜ ŜƭƭŀǎΣ Ŝƭ ŘŜ ǇƻŘŜǊ ŘƛǎǇƻƴŜǊέό2ύ ƭƛōǊŜƳŜƴǘŜ ŘŜƭ ǊŜŎǳǊǎƻ ƴŀǘǳǊŀƭΦ tƻǊ ŜƭƭƻΣ ƭŀ Ŏƭłǳǎǳƭŀ рΦмм ŎƻƴǎŀƎǊŀ Ŝƴ ǎǳ ǇǊƛƳŜǊŀ ǇŀǊǘŜ ƭŀ 
libre disponibilidad que goza el contratista sobre los hidrocarburos.  

Esta libertad de la que se habla, no es una libertad plena ni absoluta sino que encuentra en la función social uno de sus principales 
límites. Así, el titular del derecho de propiedad, en este caso el Consorcio Camisea, no podrá utilizar los bienes ς hidrocarburos - 
de la manera que estime más adecuada para la satisfacción de su interés individual, sino que su decisión ha de tener presente la 
simultanea realización del interés social de la colectividad(3ύ  ǇŜǊǳŀƴŀΦ 9ǎǘŀ ŎƻƴŎŜǇŎƛƽƴ ǎƻƭƛŘŀǊƛǎǘŀ ǊŜŎŀƭŎŀ ǉǳŜ ƭŀ ƭƛōǊŜ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ 
de los hidrocarburos debe de armonizar plenamente con el interés social y el bien común como claramente lo señala la Conven-
ción Interamericana sobre Derechos Humanos(4ύ Σ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜƭ tŜǊǵό5ύ  ȅ Ŝƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ tŜǊǳŀƴƻό6) . 

Aparece así la función social ŎƻƳƻ ǳƴŀ Ŏƭłǳǎǳƭŀ ƎŜƴŜǊŀƭ ǉǳŜ ƭƛƳƛǘŀ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘΣ ǇŜǊƻ ǉǳŜ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ǊŜǎǳƭǘŀ 
sumamente peligrosa; ya que, bajo el argumento de la función social ǎŜ ǇƻŘǊƝŀ ƭƛƳƛǘŀǊ ŘŜ Ƴŀƭŀ Ǝŀƴŀ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ Ƙŀǎπ

LA TERRIBLE CLÁUSULA 5.11  

Camisea, uno de los proyectos más importantes del Perú. 

La Clausula 5.11 encierra aspectos muy controversiales como la libre disponibilidad de los 
hidrocarburos, el criterio del horizonte estático de 20 años, la exportación del Gas de Camisea y 
señala que la exportación se realizará de acuerdo al nivel de las reservas probadas establecidas 
en el Plan Referencial de Hidrocarburos que se desdice largamente de la realidad. 
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ARTÍCULO: La terrible cláusula 5.11 

ta el punto de vaciarlo de su propio contenido. Por eso, pacíficamente se acepta que, por razones de seguridad jurídica el interés 
social o bien común que imponga limitaciones al propietario debe declararse previamente en una norma. 

La exportación del Gas de Camisea 

Lo antes dicho nos ayuda a entender 
que la libertad de disposición de los 
hidrocarburos se concretiza a través 
de la facultad que tiene el Contratista 
de vender el gas natural para la expor-
tación. Ante lo cual, se debe conside-
rar que si bien el contratista tiene el 
derecho de hacerlo, esta venta esta 
condicionada a que su ejecución no 
afecte el interés social o bien común, 
es decir, que asegure el abastecimien-
to de la demanda interna nacional. 

También hemos dicho que en aras de 
la seguridad jurídica; debe de existir 
una norma previa cuyo contenido 
establezca claramente el bien común a 
tutelar, en este caso, el hecho de ase-
gurar el abastecimiento de la demanda 
interna nacional. Si hacemos memoria, 
La Ley de Promoción del Desarrollo de 

la Industria del Gas Natural(7) estaba 
vigente mucho antes de la suscripción del contrato de licencia del lote 88 y señalaba que la explotación de reservas probadas 
deberá garantizar el abastecimiento del mercado nacional de gas natural con lo cual se cumple ampliamente con las condiciones 
legales para poder condicionar, en un primer momento, la exportación del gas natural siempre que la seguridad energética nacio-
nal no esté garantizada. Además, debemos agregar que la norma mencionada es sólo una de las tantas cuyo espíritu busca de 
igual manera tutelar la seguridad energética nacional(8) . 

Asimismo la cláusula 5.11 señala que para poder efectivizarse la exportación, se deben de cumplir algunas condiciones como ga-
rantizar un horizonte estático de 20 años y que la exportación se realice de acuerdo a lo estipulado en el Plan Referencial de 
Hidrocarburos (PRH). Por lo que debemos de concluir que, en caso que no se cumplan con estos requisitos, no sólo no se estaría 
garantizando el abastecimiento de la demanda interna, sino que se estaría incumpliendo el mismo contrato. 

El horizonte estático de 20 años 

El abastecimiento del mercado interno no es indeterminado en el tiempo, sino que, como lo señala la cláusula 5.11, debe de limi-
tarse a abastecerlo solamente por un horizonte estático de 20 años. 

En principio, esto no siempre fue así. El Contrato de Licencia del Lote 88 establecía en la cláusula 5.11 un horizonte permanente 
de 20 años que se reactualizaba anualmente. Una medida de esta naturaleza, obviamente hacía inviable el proyecto de exporta-
ción de gas natural, por lo que se prefirió mediante el DS N° 006-2006-EM modificar dicha cláusula para satisfacer la demanda 
interna sólo por un periodo estático de 20 años contados a partir de la suscripción del contrato de venta de gas natural para la 
exportación sin poseerse una certificación internacional de las reservas, transgrediéndose así el principio de interés público que 
privilegia el interés colectivo por encima de cualquier otro tipo de interés individual. 

Ahora que sólo se exige garantizar el abastecimiento de gas natural por 20 años se deben de cumplir algunas condiciones de 
acuerdo al PRH sobre el cual se ha levantado todo una problemática: 

1.- [ƻǎ ǇǊƻƴƽǎǘƛŎƻǎ ŘŜ ŘŜƳŀƴŘŀ ŘŜ Dŀǎ bŀǘǳǊŀƭΣ ȅ 

2.- [ƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ǊŜǎŜǊǾŀǎ ǇǊƻōŀŘŀǎ ŘŜ Dŀǎ bŀǘǳǊŀƭ ŘŜƭ ǇŀƝǎ ǇǳōƭƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ twI 

El Problema del Plan Referencial de Hidrocarburos 

El Plan Referencial de Hidrocarburos del año 2005 establecía que las Reservas Probadas de Gas Natural eran del orden de 10.8(9)  
TCF y que sólo 4.2 TCF de ellas se destinarían para la exportación, por lo que las 6.6 TCF restantes se destinarían, cómo es lógico, 
para abastecer la demanda interna. 

El problema se inicia cuando las conclusiones del informe de la Gaffney, Cline & Associate (GCA) señalan que las reservas proba-

Instalaciones del proyecto de extracción de gas natural de Camisea. 
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